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DE LA «ROVÍNCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier- 

lo son obligatorias para la capital de pro
vincia desde «too se publican ofleialmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de noviembre de tS37.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pías. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año. *33 > 45

Se publica iodos los dias escepío los Vominffos,

——^~^—gggggggggggBg*—^Ml

Las leyes, órdenes y anuncios que se,man
den publicar en los «Boletines cdlclales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
G de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 18S4.)

Presidencia 
tíel Consejo de Ministros.

SS. WM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D." Mana Cristina (q. D. g.) i 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud.

De igual benefiaio disfrutan 
S. A. R. ia Serenísima Sra. Prin- ; 
cesa de Astúrias y SS. AA. RR. las Í 
Infantas D.* Maria Isabel, D.* Ma- 
ria de la Paz y 1).* Maria Eulalia. J

Ministerio de Ultramar j

EXPOS’CION. 1

Señor: La concesión de terre- Í 
noa baldíos, hecha por Real decre- ! 
to de 27 de Octubre de 1877 á fa
vor de los licenciados de nuestro 
Ejército y personas que hubieran 
padecido á causa de la pasada iü' 
surrección, no ha dado el resultado 
que era de esperar porque los gas
tos que origina la roturación y 
cultivo de tierras vírgenes son su
periores á los escasos recursos de 
aquellos á quienes la citada dispo
sición quería favorecer.

Fácil será vencer este inconve
niente creando en la isla colonias 
íüilitares que sirvan de base al 
P'sn general de colonización que se 
®stá estudiando. En ellas se ins
truirán nuestros soldados en los 
trabajos agrícolas, a los cuales in- 
sensiblemente irán tornando aíi- 
i^iooi y cuando cumplan el tiempo 
de su empeño, podrán convertirse 
en propietarios de terrenos que, 
por productivos, serán codiciados.

Situadas estas colonias en pun
tos estratégicos, y bastando el pro
ducto del trabajo para cubrir los 

gastos que ocasione su creación y 
sostenimiento, el Tesoro de la isla 
se verá aliviado de un peso consi
derable, y en caso de necesidad los - 
colonos, trocando los aperos de la
branza por el fusil, sabrán mante
ner incólume la honra y la integri
dad de la pátria.

El plantea mi;.uto de las refor
mas que para llevar A cabo este 
proyecto sean necesarias debe con
fiarse á una Comisión compuesta 
de personas que, por sus conoci
mientos y carreras especiales, ase
guren el buen éxito de esto, pen
samiento.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de presentar á V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

MadH^"^! de tTefuïro de 1881. 
—Señor: á L. R, P. de V. M., Fi
nando de Leon y Castillo.

REAL DECRETO.
Atendiendo á iaa razones ex

puestas por el Ministro de Ul
tramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.“ Se crea una Comi

sión encargada de estudiar y for
mular los reglamentos necesarios 
para el establecimiento de colunias ■ 
militares en la isla de Cuba.

Art, 2.“ lormarán esta Comi
sión U. Manuel Fernandez Casso- , 
la, Teniente General cei Ejército y 
Diputado a Lórtes, Presjuente; y 
Vocales D. León Crespo de la Ser
na, Senador del Reino; D. Amnuei 
Armiñan y Gutierrez, D. Antonio 
Daban y Ramírez ue Arellanu, Ma-. 
riscales de Campo y Diputados á 
córte»; D BeruardO Portuondo y 
Barceló, Coi onel y Diputado á Cór
te»; D, Julio Apezteguia, D. Rafael 
Ruiz Martínez^ D. -losé Rámon. 

Bethencourt, D. Francisco Caña- 
maque y D. José Perreras, Dipu
tados á Córtes; D, José Velasco y 
Postigo, Mariscal de campo; bou 
Andrés Lopez de Vega y D, Rafael 
Hernández de Alba, Brigadieres, 
y D, José Alvarez Ferez, Jefe de 
Administración del AJinisterio de 
Ultramar, que actuará’ como Se
cretario.

D.'\do en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de Ultramar, Fernando de Leon y 
Castillo.

REAL DECRETO.
Habiendo d renado declarado 

nula la elección de übs ¡Senadores 
verificada en la provincia de Fuer- 
to-Príneipe en el mes-de Setiembre 
último; y dado avisó de ello á Mi 
Gobierno, en cumplímiehto de ÍO 
que dispone el art. 58 de lA ley 
Electoral'para Senadores de 8 de 
Febrero de 1877;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En el uia 9 del 

próximo me» de Diciembre seive- 
rificará en la capital de la provin
cia de Puerto Príncipe- la elección 
de dos Senadores, confer ne á la ley 
de 9 de Enero de 1879, y observan
do las leglas estad ecidae en la de 
8 de Febrero de-1877.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil ochociepto» ochenta 
y uno.—Alfonso,—El Ministro de ; 
Ultramar, Fernando de Leon y 
Castillo.

MtEisterio de ia Guerra.

REAL DECRETO.
Habiendo solicitado la vuelta al 

Ejército el ex-Coronel de infante-

ria D. José Moreno del Cristo, sen
tenciado en Consejo de guerra oe- 

j letrado el 14 de Julio de 18'7^ A la 
J pena de privación de empleo poral 
; delito de rétíelíoo,

Vbñgb, A propuesta del Minis- 
1 tro de la Go orra y de aeuerdó con 
1 el Con sij o de MinistroS/^en indul- 
i tarie de la referida pena; dispónién- 
; do sea dado de alta en él arma 
’ de que procede, coiocándoBéle en el 
J puesto que le corresponda en la es- 
? cala de los de su clase coa arreglo 

Ala legislación vigente.
j Dadoen Palacio A veintiuno de 

Octubre de mil oehoeientos ochenta 
y uno. - Alfonso. -El Ministri? de 
la Guerra, Arsenio Martínez de 
Campos. '1

Ministerio 
de ia Gobernación,

REALES DECRETOS.
HabJendo sido declarada nula 

por el sanado la elección, verificada 
en la provincia de Barcelona en la 
parte referente A la proclamación 
del tercer candidato:

Visto el art. ¿8-de la ley Elec
toral de 8 de Febrero dé 187T, '

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. El día 12 de

Noviembre próximo se procederá A 
la elección parcial de un Senador 
por la Diputación provincial y 
ComprotaaisaHós de IOS*"^dís^fRos 
mauicipales de la provincia de Bar
celona, con sujeeibn A los artícu
los 30 ai 56 de la ley Electoral del 
Senado.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Octubre fié mil ochocientos 
Ochenta y uno.* AJíonso. -El: Mi
nistro fie la Gobernación, Venan- 
cío GonzaJez.
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Habiendo sido nombrado vita
licio el Senador Sr, Duque de Bae
na, elegido para igual cargo por la 
provincia de Pontevedra, y optan
do por aquella categoría;

Visto el art, 58 de la ley Elec
toral de 8 de Febrero de 1877,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El dia 12 de 

Noviembre próximo se procederá 
á la elección parcial de un Senador 
por la Diputación provincial y Com
promisarios de los distritos muni
cipales de dicha provincia, con su
jeción á los artículos 30 al 55 de la 
ley Electoral del Senado.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso.— El Mi
nistro de la Gobernación, Venancio 
Gonzalez.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, de conformidad 
con el dictá men del Consejo de Es
tado en pleno, y con arreglo al ar
tículo 41 de la ley de Administra
ción y Contal ilidad de 25 de Jumo 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo !.• Se concede al pre

supuesto det Ministerio de la Go
bernación, correspondiente al ac
tual año económico, un crédito ex
traordinario de 27750 pesetas con 
aplicación á un capítulo adicional 
que se denominará «Gastos que 
cause la concurrencia de España 
á la Exposición de Electricidad y 
al Congreso internacional de elec
tricistas que se celebran en Faris.»

Art. 2? El importe de dicho 
crédito extraordinario se cubrirá 
provisionalmente con la Deuda do
tante del Tesoro.

Art 3.^ El Gobierno dará en su 
dia cuenta á las Córtes del presente 
decreto.

Dado en Palacio á veintidós deSe- 
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso,—El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca
macho.

Ministerio de Fomento,

REALES ORDENES.
ilmo. Sr.: No habiéndose pre

sentado ningún aspirante á solici
tar la traslación a la cátedra de 
Geometría analítica, vacante en la 
Facultad de Ciencias, sección de 
las úsicu-matemátícas, de la Uni
versidad de Valencia, 8. M. el Rey

(Q. D. G.) se ha servido disponer 
i que dicha cátedra se provea por 

concurso, conforme á las prescrip
ciones de la legislación vigente; ad
virtiéndose que el que la obtenga 
queda obligado á explicar tambien 
la de Geometría, sin derecho á ma
yor sueldo.

I
De Real Órden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

j Dios guardó á V. 1. muchos 
- años.

Madrid 10 de Octubre de 1881. 
- Albareda.

Sr. Director general de Ins
trucción pública.

ilmo, Sr.: Por falta de aspiran
tes, S. M. el Key (Q. D. G.) ha re- 

Í' suelto declarar desierto el periodo 
de traslación á la cátedra de Len- 

i gua hebrea, vacante en la Univer- 
i sided de Barcelona, y disponer que 
t se anuncie por concurso, conforme 
j alart. 227 de la ley de 9 de Se- 
1 tiembre de 1857 y disposiciones 
t posteriores.
i De Real órden lo digo i V. 1. 
' para su conocimiento y efectos 
' consiguientes.
‘ Dios guards á V. 1. muchos 
í años.
' Madrid 10 de Octubre de 1881. 
; — Albareda.
* Sr. Director general de Ins- 
; truccion pública.

limo. Sr.: En vista de las 
protestas que elevan á este Minis- 

‘ terio los opositores de Escuelas 
; públicas, después de ser conocida 
1 la calificación de los ejercicios y 
F las propuestas formadas por el 
' Tribunal; y teniendo en cuenta que 
’ para poder resolver aquellas con el 
' debido conocimiento de causa es 

necesario oir á este, lo que hoy no 
puede veriñearse por no existir ya 
legalmente cuando las protestas se 
presentan, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido disponer lo siguiente:

l .° Las protestas contra los 
ejercicios de oposición á las Escue
las públicas deberán anunciarse 
ante el Tribunal en la misma se
sión en que los oposito ¡ea entien
dan que ha tenido lugar el hecho 
en que Junden aquellas, haciéndj- 
se constar por el Tribunal en el 
acta de dicha sesión.

2 .* Dentro de las 24 horas si 
guíen Les, el opositor ú opositores 
que hubiesen protestado presenta
rán la protesta debidamente for
malizada por escrito al Presidente 
del Tribunal. Este informará á 
continuación de la misma cuanto 
resulte y se le ofrezca y parezca, y 
la unirá á las propuestas formadas 
por el Tribunal para que la tenga 
presente ta Autoridad á quien cor
responda proveer laa Escuelas ob

jeto de las oposiciones, la cual re
solverá sobre las protestas.

Y 3.’ Nose dará curso á laa 
que se presenten sin cumplir to 
prevenido en las anteriores dispo
siciones.

De Real Órden lo digo á V. I. 
para los fines oportunos

1 Dios guarde á V. 1 muchos 
' años.

Madrid 10 de Octubre de 1881 
1 —Albareda.

Sr. Director general de Ins
trucción pública.

f

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que 

Ue ha expuesto el Ministro do Gra
cia y Justicia, de acuerdo con mi 
Consejo Je Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al 

Ministro de Gracia y Justicia para 
presentar á las Córtes el proyecto 
de ley reformando el art. 2.® de la 
de 17 de Abril de 1880, que contie
ne las bases para la publicación de 
las leyes de Enjuiciamiento crimi
nal y Organización de los Tribuna
les colegiados á fin de establecer el 
juicio oral y público y la instancia 
única en los juicios criminales.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y uno.=:AIfon3O.=E! Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel Alon
so Martinez.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1908
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de una caballería de las se
ñas que á continuación se expre
san, la cual fué sustraída de los 
terrenos del cortijo de las Doblas, 
término de Guadalcázar, la noche 
del 13 al 14 del actual, y caso de 
ser habida la pondrán á disposición 
del Juez de primera instancia de 
Posadas, así como la persona en 
cuyo poder se encuentre si no acre 
dita su legítima pertenencia.

Señas.
Una potra de tres años, mas de 

la marca, pelo castaño oscuro, lu- 

oera, con el pié derecho algo blan- 
| oo desde el menudillo para abajo y 
■ herrada.
| Córdoba 26 de Octubre de 1881.

i El Gobernador,
■ José Pastor y Magan.

AÏÜKTAMIEmi
Núm. 1897 

Alcaldía coas ti lucio a il da 
Aguilar.

, Don José Carmona Castellano, Al- 
1 ealde accidental de esta ciudad. 
| Hago saber: que examinadas por 
i el Ayuntamiento de mí presiden- 
j cía las cuentes municipales corres- 
1 pondientes al año económico de 
j 1879-80, quedan expuestas al pú- 
1 blico en esta Secretaría municipal 

por término de quince dias, para 
, que puedan ser examinadas por las 

personas que quieran verificarlo, 
según se previene en el art. 161 de 

* la vigente Ley municipal.
i Aguilar 22 de Octubre de 1881.

- José Carm ona Castellano,- Fran - 
í cisco Doñamayor, Secretario.

! Núm. 1903,
1 D. José Carmona Castellano, Al

calde accidental de esta ciudad.
Hago saber: que debióndose 

proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento de la rique
za inmueble, cultivo y ganadería 
de este término municipal que ha 
de servir de base al repartimiento 
territorial en el año económico de 
1882 á 83, y al objeto de que en 
dicho documento sean rectificados 
los errores de cabida en las fincas, 
duplicidad de las mismas y omisio
nes que se notan en el amillara
miento formulado en 1880 á 81, se 
previene á todos los contribuyen
tes vecinos y forasteros de este 
término municipal, presenten en 
la Secretaría del Ayuntamiento y 
en el preciso plazo de un mes, á 
contar desde el dia de la fecha, re
laciones juradas de las fincas y ga
nados que posean ó de las altera
ciones que hayan tenido en sus 
respectivas partidas de riqueza, con 
exhibición de los títulos de propie
dad; en el bien entendido de que 
trascurrido dicho plazo se concep
tuarán conformes con cuanto se 
practique por la Junta pericial.

Aguilar 22 de Octubre de 1881. 
- José Carmona CaBtellano.-Fran-
oisco Doñamayor, Secretario.
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Núm. 1904

Alcaidía etnslitucional de Baena.

JOZGADOS.
Nóm. 1900.

Juzgado de primera i as tan- 
cia de Hinojosa del Duque.

Primer trimestre de 1681 á 82,

Estado demostrativo del movimiento que han tenido los fondos municipales en el trimestre expresado, con 
separación los ingresos y gastos que pertenecen al presupuesto del año corriente y los que corresponden al 
periodo de ampliación del ejercicio anterior, con expresión de la existencia que resulta para el trimestre 
siguiente.

RESUMEN.

Presupuesto Presupuesto
X de 1881-82. de 1880-81.

1.®*’ trimestre. Ampliación. Total general.

es o INGRESOS. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts
«

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. 9046 52 90 46 52
l * Productos ordinarios de Propios é intereses de inscrip-

cione». 1969 06 1132 48 3101 54
3.’ Id. de impuestos especiales establecidos. 3288 50 3288 50
8.* Resultas de años anteriores per sdicíon. 999 47 999 47
9.* Recargo del 4 por 100 sobre territorial. 5625 87 4872 25 10498 12
> Id. del 10 por 100 sobro industrial. 977 11 977 11
> Producto det arrendamiento de consumos. 15845 03 5141 86 20986 89

Totales. , , 23439 96 25458 19 . 48898 15

GASTOS.

L* Gastos obligatorios del Ayuntamiento. 4189 16 4189 16
2.» Id. de policía de seguridad. 1227 49 1227 49
3.’ Id. de policía urbana y rural. 2269 27 2269 27
4.’ Id. de instrucción primaria. 2694 21 2694 21

Id. de Beneficencia muñid pal. 23 50 13 75 37 25
6.’ Id. de obras públicas. 81 22 81 22
7.“ Id. corrección pública. 475 72 475 72
9.’ Id. cargas de justicia . 89 49 » 89 49
» Cuotas de consumos por encabezamientos. 19862 50 5162 10 25024 60
» Contingente provincial. 5500 5500
10 Gastos voluntarios. 762 63 762 63
It imprevistos. 389 50 389 50
12 Resultas de años anteriores por adición. 511 70 511 70

Totales. . . 37483 47 5768 77 43252 24

Importa lo cobrado por cuenta del presupuesto de 1880-81. 
Id. id. por el afio de 1881 82.

25458 19
23439 96

Total. 48898 15

Satisfecho por cuenta del presupuesto de 1880-81.

Id. id. por el de 1881-82.

5768

37483

77)
43252 24

471

Existencia para el trimestre siguiente, 5645 91

Lo que se hace público por medio de este estrado en cumplimiento 4 lo provenido en el artículo 166 de 
^® ley municipal vigente.

Baena 20 de Octubre de 1881. —El Regidor Interventor, José Porcuna.—El Depositario, Francisco Va!en- 
znela,—El Secretario del Ayuntamiento, José Romasanta de Alba.— V.* B.": el Alcalde, Ramón Santaella.

■■ ■ 11 ■i-i'eaG^eei

Don Ricardo Muñoz y Delgado, 
{ Juez de primera instancia de es- 
i ta villa y su partido.
í Por el presente hago saber: que 
; en este Juzgado y por la Escriba- 
, nía del que refrenda, séha presen- 
■ tado demanda por D. Ricardo Fe

rez del Rey y D. Manuel Soto y
; Mugica, vecinos de Belalcázar, en 

solicitud de que se incluyan en las
; listas y censo electoral para Dipu

tado á Córtes por Ia sección de esta 
villa, tercera del distrito de Hino-

* josa, á los individuos que á contí- 
‘ nuacion se expresan:

D. Antonio Garcia Armenta. 
Autonio Calderón Castellano. 
Bernardo Molera y Murillo, 
Francisco Castellano y Jurado. 
Francisco Morillo Marquez, 
Francisco Morillo Hidalgo, 
Juan de Medina Morillo.

■ José Maria Valero y Arévalo. 
Leonardo Tejero Gómez.

: Manuel Cope Calderón. 
Salomon Medina Torrero.

í Pedro Herrera Castaño.
Dionisio Fernandez y Garcia. 
Francisco Armenta Medina.

-i Gabriel Jurado Murillo.
Antonio Morillo Velarde Cár

denas.
Fernando Medina Murillo. 
Francisco Murillo Delgado. 
Gabriel Murillo Delgado. 
Gerónimo Montero xMurílIo. 
José de Medina M orillo. 
José .Murillo Castellano, 
Pedro Murillo Delgado.
Francisco Sales Jurado y Mu

rillo,
José Prat Hidalgo,

* f’atricio Manuel Herrador Uar-
Í tinez,
1 Eduardo Ferez del Rey,
j Teodoro Ferez Prados.
| Los cuatro últimos como capa- 
1 cidades y los demas primeramente 
’ citados por pagar la contribución 
} legal.
1 En su consecuencia y admitida 
i dicha demanda, he acordado por 
! providencia de hoy se publique por 
■ edictos que se fijen en esta villa y 
■ la de Belalcázar y se inserten en el 
i «Boletín oficial> de esta provincia, 
, para que en el téimino de veinte 
. días, contados desde el en que apa- 
* rezcan insertos en dicho «Boletín,> 
; puedan hacerse las reclamaciones 

que cualquiera crea precedentes,
j Dado en Hinojosa del Duque á 
j veinte y uno de Octubre de mil 
. ochocientos ochenta y uno.—Ri

cardo Muñoz.—Por mandado de 
S. S., Juan J, Gómez Coronado.
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ANU NOTOS.
Don Federico Lopez Mermo, que 

vive calle ¿e la Sillería núm* 15. se 
encarga por una módica retribución 
de forioar la documculacion necesa
ria para el cobro de los intereres de 
las in'eripcioftes nominales do la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas 6 ya 
antiguas.

A los Jueces y Secretarios 
muDÍcipales.

El nuevo Eijuiciamicoto Civil por 
D. Andrés fíe la Hoz y Bamirez, pro
curador del Juzgado de 1*. instantia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

machos señores Juece* de 1/ instan
cia como de fuma utilidad y la de 
mas fácil mteUgerida para los Jue
ces y Secretarios municipale''; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense^ cuya ( pinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, árgana de los Tribunales 
y de la Adfíitmsíraciott.

Contiene dicha odra solamente 
Ias diposiciones cela ley que en ma
teria c vil se reheren á indicados fun
cionarios, de marera que sus atribu
ciones no pueden cunlundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil y pape se lado; 
Códigos, Fenal y de Comer io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formularios 
para toda clase de diligencias, espe
dí en les posesoiios, con enlimiento, 
Consejo y junta de parientes para 
coniraer matr monio etcetera ele.

Puede adquirí!se dingienuose al 
autor, que la remitirá tranca de por
te, acompañándole el importe áetres 
pesetas en libranza ó sellos de comu- 
nicacioues» 
‘BWC^ON'KÓíOTCa/y'^C 0 M- 

LLEIA.
Código# tipi m 1( 8 ac tíguoi y mp- 

deru’» con-1*8 tí.uma» leíormas, 
{abiieados hijo la oiiecoion Üel 
limo, Sr. Ü. Jaan Viler o de Tumua, 
Abogado de bt nefietneia ce la pro
vincia de Uediid, cela Junta de re- 
íoima pesuenoiaria, Je:e supencr 
ce Adminutraoion civil, ete,, <10., 
etc., con la cciabcracion de va
rio» letrados del 1.taire colegio de 
Madrid.

26 tornos.—1 Ura peMta el tomo!
Frospeoio,

Uan sido tantos y t;.n divenos 
loa elementos que 1 an ctnlrjbuido & 
Krmar la bisuiia y la aiTiluaeion 
de busítra patria, que n. debemos 
táiisnaiLos aa que oueatra tegie- 
taeien ««i iju nníiorme y variada. 
Demento» romanoe con tai P^rii- 
ds», inmgeEas oca el Fuero íUaL

ti Fuero Jt»go, íoialea 
con el sin número ce priTiitgio* v 
carue pueblas que coa lacnoîd de
tail its reyes a cus ti.ho, , ciada 
des, todo» míos hau Tenido ioruxa„. 
do nuestra jegisiaoion y todos ellos 
rigea «a mi* 6 meaos vigor en la

actaelMad. Y se espliea este fenA* 
t mero, «oosiderando que el derecho 

oi vil refiere al eiemenio privado del 
hombre, a sue coa tumbles cotilo in- 
dividao, y todo lo que as rosa ó In
cumbe a este elemento particular, 
aturado de los puahloa, está sacar 
gado en elka, onititiiye so vida de 
ta’ rondo, qa» coa diñacltal aban
deran un derecho oi'il per otro: de 
aquí la ivera’dad de Cód’g'^s en 
nueitra legislación, por ’a dificul
tad reo pse «ada aro de ellos tro- 
pexata para derogar el anterior.

Ii doldad de trabajos y tenia, 
tlvai se han emprendido para uni- 
Ccar noeatra legialacion: trabajo 
inútil, porque no se ha eonsegaido 
nada: todos los Cólige», desde las 
úhimss leyes y la Novísima Secopi- 
Iasion basta el Fuero Juzgo, rigen 
hiy y son de aph(ación continúa ea 
los Tribunales de Just'eia.

Dado es’.a antecedente, no cree* 
nos neceiario enoarcow la impor- 
faocia de la preetaie obr», qua per 
sa El tura^wa ¡mi^aa ei de aquellas 
cuya necetidad y ventajas so pre- 

' Eentan da as, mojí r dicho, «e im- 
pioeo & peritos y legos en kgiila- 
(ûcu) A Cedes les es nui -6 iedispen- 
:able tener fas leyes de so patria i 

tens jtuuperito7,ipor-sa mun a pic
te- ic»;ji,iodo8 lus (ñadadanos, por. 
que Is tgcorarca deploy no pas- 
de a je^g^iOdose elles de ret oger dos 
tomoàqp Madrid.

VÀ IAa ban aide, por «sla rszoo, 
tas (dicionis qua ae Üán hecho de los 
Códigos, pero que pur su excesivo 
cute no est n al alcanos de tudas 

4)18 fotutas, níjpor',A», desmolido 
volumen, a causa del luj > de la edi- 
«jon, soude ht il maoej-T y no se 
put den 1 erar a loe Trib^talis, para 
Rer, en los infora es orales, las ci
tas de ’ai eyes q e a nuestro aere- 
eho ouaVien«n Ettos moot vocieMes ’ 
yineciBBldadcis que teror s 1 eniidolen ■ 
ope to pli dit a, nos han btehoU 
coceqbif cl pentamitnlo de reme 
dfarios^ara Siam pre, y cieemcsA*- 
liOblo cvoBegunio, J^i.e>tra colecc on 
tUne ua p> ec o fabulosamente bara
to: lit.die habrá quo no pueca dar 
ona pmeta pir on torno,de 108 Códi 
go8, y vá taasDo lacilita ei poder 
l eva; on la bsco 0 in el boisi.lo. 
A^t DAi pubJicart mo* Urn; itO, co- - 
lecemnei as, laa leyts mouemas con ' 
SUB rUurna>, quaanjan es arduas 
y í kern io. dat tn civenoe volúme
nes de djfcUtUs u mai os ó impre
siones.

Al frente de cada Código prestía- ‘ 
taremos una leseSa bu urna del 
míEnio; lecha por uno de uteEtros 
duunguidtb oumpa. eior, y a la ca
beza (-6 la» <eyts mideints dar»moa 
umbien la exposition ce moiivvs 
que siempre 1« a acompaña y algunos 
corntu Ui 10b soute .XH AdiU* a .ey ea, 
obia de emiieute* juriodiniUt toi.

No te ms ccu.ta la importancia 
de la empiesa q^e fh^t^tmoa y laj 
lu tenor lu au ce nuestras îuerzas; co- 
nK.cemwa .a intUerencia ae-Mut8;r^. 
ja a en cuetUon oe oAifO# dienilu-' 
cas, pero tentmos lé en'^ auxi^p- 
qnt ban de pi tetamos n uettre s coin-' 
1 añeros ce U fia La; aña, a quienes 
nos enirtgaiccsiCoiliaidoa en que nos 
han de jiesisr en ayuda en ata 
oLva^qqq^itrt ujimés acumetemc*. 

y que ha ue 1 «ciuntar en bien de 
todos.

Machid, 1879.
Cendicioaes de la publicación.

La obia COL, tail d» 26 U a os de 
4()t ¡api bar, en 8.*, lutn pi pet es- 
ce.CL it y c arísima impresión.

Il pecio ce ca< a tomo será de 
ci s use ta ti. too# Es) aia—he pu
blicaran CCS tomes cada mes, uno de 
ley es antiguas y bUO de leyu mo
ds: ñas.

No se sirve ningún tomo que úo 
as patruo a le’antado.

Los que qaieran abonar el im
porte de toda la publicación tendrán 
una rebaja de seis p' etss, adqui 
riendo toda la obra ror' sotenU y 
cinco reales.

A les librero! se lea hará una re
baja de 10 por 10?, tornando des'^e 
bOfjemp a^es para arriba, y encar
garan eo juicio como,excusi vfilele
ra tara evitar el campUmieota de 
una Obligación 6 el castigo de una 
infraaeion Jefa’.

Se Busoribe en Madrid, Serrano 
68, & donde se dirigirán los pedidej 
la correspondencia, con c^bra al ad
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

ANUNCIO.

A los señores propietarios 
de huertas.

En la villa de Palma del Rio, 
provincia de Córdoba, se hallan de 
ventéí dos mil piés, plantas de gra
nados de tres á cinco años de edad, 
á precios convencionales.

Los que deseen adquirir algu
nos, pueden dirigírse á casa de los 
3res. Comerciantes, Vadillo y Re
vuelto. 4—4

hiliacioues y cUacic- 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
,yeota en la imprenta de 
_éste periódico san Fer- 
tJando 54 y Letrados 1tí.

ÜÙ15 
de los Jaeces municipales en materia 

criminal,por
D. Vicente Vieiles y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barbastro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Les pedidos pueden airigirse á 

D. Gabriel Fueyo, acompañando so 
importe eu libranzas ó sellos.

Se vende una colección completa 
del «Boletm obcrab de esta provincia, 
que comprende los años desde 1855 
a 1881, encuadernail s hasta 1870, 
y compída Lambien y encuadernada 
en cuatro lomos, la «gacela de Ma
drid» de 1868. Mu la calle de Sille
ría núm. 15, daráu razón.

A los Secretarios de 
ayimtamieuto.

Repartimiento y Ma- 
tricula

Los .pliegos-estados 
para la tormaeiun delà 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa-' 
ra mumcipaler y con ar
reglo a lus uitunyiijuo- 
delos, se hallan de venta 

en la imprenta y librería 
del “Diario de GÓr loba. 
Letrados 18 y San Fer
nando 54

AVISO

á los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales d3 .Amillara> 

mienlo de está provincia.
Don Manuel Navarro y García, 

Procarador dal Colegio de esta ciu- 
; dad y apoderado de varios Ayunla- 
Í mientos de la provincia, que vive en 

ta plazueh 'de”tièï8BTrniïi Paez nii- 
mero 10 ha sida no nbraio represen- 
Uole en esta capital del Cen'ro Ga- 
ntral eslabkcidoen Madrid, San Bar
tolomé A, principal, bajo la direc
ción de los Síes. D. Jose M.’ Yufioz, y 
D. Carlos Gomez Simper, que enUen - 
de en la fornmeiun de Registros de 
tineas rústicas, urbanas y di ganad 
ría y coi.Íeccion de los nuevos ami- 
llaramieotos. Lo nnd tiene el honor 
de párlicípar á fos Sres. A’caíiles que 
desean utilizar I<|S sér vicios de dicho 

, CenVo, pafá que valiéndose de su 
. conduelo tes sea más fácil’su inteli

gencia con aquél.
< Advierte también á las Junias 
' Municipales, que ia empresa S9 en

carga sin mas retribución querías es- 
‘ tab'ecidas f-n sus circulares de gestio- 

nar y activar la resoluciou en el Mi- 
uisterio de Hacienda de los recursos 
do apelación que peedaa produci re a 
con arreglo al arl cu'o 174 del Bé- 
gUmeoto.

f i'ías coosu'tas à que dicha em
presa se rehereén sus circuúrea son 
de la iucumbeacia esclusiva pel Geu- 

, Iro General resolverías y A él debe
rán dirigirse las comu aie piones.

Pesas y medidos del sis
tema mél rico-decimal, 
^s venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez) Letrados, n, Cór
doba^________________

Listas de revista, dis- 
tribucian, ajustes, pa
peletas pe rancio y lis
ias de embarque, de 
venden en losdcS/achos 
del «Uiariode Gérdoba» 
l etrados 16 y 13 y óan 
Feruandu Sí

2> la Guardia civil.
-Ue<|uisUurias, reci

bos de baberos y de 
presos, se hallan de ven
ta en la impren a, libre
ría y Uiogralia del «Dia
rio de córdoba» calle 
ue 5. Fernando, núme
ro 34 y Letrados 16.

imp. del «Diario de Córdoba».
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